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EXAMEN DE LA LEGISLACIÓN

Preguntas formuladas por el Japón

Mediante una comunicación de la Misión Permanente del Japón, de fecha 17 de noviembre
de 2001, la Secretaría ha recibido copia de las siguientes preguntas enviadas por el Japón a Barbados,
Brunei Darussalam, Cuba, el Gabón, la India, Lituania, Malasia, Nigeria, el Pakistán, San Vicente y
las Granadinas, el Senegal, Sri Lanka, Swazilandia, Tailandia, Túnez, el Uruguay y Zimbabwe,
respectivamente.

_______________

BARBADOS

A. DERECHO DE AUTOR Y DERECHOS CONEXOS

1. Sírvanse explicar cuáles son las excepciones o exenciones al trato nacional y al trato de la
nación más favorecida que puedan existir en la legislación sobre derecho de autor y derechos conexos,
tal como lo admiten los artículos 3 y 4 del Acuerdo sobre los ADPIC.

BRUNEI DARUSSALAM

A. DERECHO DE AUTOR Y DERECHOS CONEXOS

1. Sírvanse explicar cuáles son las excepciones o exenciones al trato nacional y al trato de la
nación más favorecida que puedan existir en la legislación sobre derecho de autor y derechos conexos,
tal como lo admiten los artículos 3 y 4 del Acuerdo sobre los ADPIC.

CUBA

A. DERECHO DE AUTOR Y DERECHOS CONEXOS

1. Sírvanse explicar cuáles son las excepciones o exenciones al trato nacional y al trato de la
nación más favorecida que puedan existir en la legislación sobre derecho de autor y derechos conexos,
tal como lo admiten los artículos 3 y 4 del Acuerdo sobre los ADPIC.
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GABÓN

A. DERECHO DE AUTOR Y DERECHOS CONEXOS

1. Sírvanse explicar cuáles son las excepciones o exenciones al trato nacional y al trato de la
nación más favorecida que puedan existir en la legislación sobre derecho de autor y derechos conexos,
tal como lo admiten los artículos 3 y 4 del Acuerdo sobre los ADPIC.

INDIA

A. DERECHO DE AUTOR Y DERECHOS CONEXOS

1. Sírvanse explicar cuáles son las excepciones o exenciones al trato nacional y al trato de la
nación más favorecida que puedan existir en la legislación sobre derecho de autor y derechos conexos,
tal como lo admiten los artículos 3 y 4 del Acuerdo sobre los ADPIC.

B. MARCAS DE FÁBRICA O DE COMERCIO

2. Con respecto a las "marcas de fábrica o de comercio notoriamente conocidas", sírvanse
explicar de qué modo la legislación de su país da aplicación a los párrafos 2 y 3 del artículo 16 del
Acuerdo sobre los ADPIC, según las cuales el artículo 6bis del Convenio de París se aplicará mutatis
mutandis a ellas.  Sírvanse citar las disposiciones pertinentes de la legislación de su país.

C. PATENTES

3. ¿Otorga la legislación de su país protección mediante patente a las invenciones relativas a
productos y procedimientos en todos los campos de la tecnología?  ¿Hay excepciones?  De ser así,
sírvanse exponer esas excepciones y cómo se ajustan a lo dispuesto en el artículo 27 del Acuerdo
sobre los ADPIC.

4. ¿Están las licencias obligatorias sujetas en la legislación de su país a todas las condiciones
enumeradas en el artículo 31 del Acuerdo sobre los ADPIC?  Sírvanse indicar las disposiciones
correspondientes de la legislación de su país.

D. PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN NO DIVULGADA

5. Sírvanse explicar cómo la legislación de su país establece la protección de la "información no
divulgada" como lo exigen los párrafos 1 y 2 del artículo 39 del Acuerdo sobre los ADPIC.  Sírvanse
explicar detalladamente y citar las disposiciones pertinentes de la legislación de su país.

6. Sírvanse indicar de forma detallada cómo, en su caso, garantiza la legislación de su país que
los datos de pruebas u otros no divulgados presentados por un solicitante al organismo oficial
competente en el marco del procedimiento prescrito para autorizar la comercialización de un producto
farmacéutico o de un producto químico para la agricultura quedan protegidos contra toda divulgación
y contra todo uso comercial desleal por un competidor, por ejemplo mediante la prohibición impuesta
a un segundo solicitante de un producto similar de fundarse en los datos originales del primer
solicitante en el marco de su posterior solicitud de autorización de comercialización de un producto
similar.  ¿Establece la legislación de su país excepciones a tal respecto?  ¿Establece la legislación de
su país un plazo concreto de protección por el organismo oficial competente de los datos de pruebas u
otros no divulgados por el primer solicitante?  De ser así, sírvanse explicar en forma detallada tal
plazo, indicando las disposiciones pertinentes de la legislación.

E. OBSERVANCIA
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7. Sírvanse indicar los recursos que ordenan las autoridades judiciales con respecto a cada uno
de los derechos de propiedad intelectual previstos en el Acuerdo sobre los ADPIC, incluidos los
mandamientos judiciales, daños y perjuicios, gastos, destrucción o eliminación de las mercancías
infractoras y de los materiales o instrumentos para su producción.  Sírvanse explicar cuáles son los
criterios y el método de cálculo para decidir el importe de los perjuicios que las autoridades judiciales
ordenan que pague el infractor al titular de los derechos.

8. Sírvanse explicar el tipo y la cuantía de las sanciones penales, incluidas la pena de prisión y
las sanciones pecuniarias, relativas a los derechos de propiedad intelectual, citando las disposiciones
pertinentes de la legislación de su país.  En particular, ¿se persiguen los delitos sólo cuando la parte
perjudicada haya presentado una denuncia formal?  Sírvanse explicar si las sanciones son compatibles
con el artículo 61 del Acuerdo sobre los ADPIC, que exige que las sanciones sean suficientemente
disuasorias, coherentes con el nivel de las sanciones aplicadas por delitos de gravedad
correspondiente.

9. Sírvanse indicar títulos de leyes y reglamentos y las disposiciones de los mismos en que se
prescriba la suspensión del despacho de mercancías de marca de fábrica o de comercio falsificadas o
mercancías piratas que lesionan el derecho de autor, como se estipula en el artículo 51 del Acuerdo
sobre los ADPIC.

LITUANIA

A. DERECHO DE AUTOR Y DERECHOS CONEXOS

1. Sírvanse explicar cuáles son las excepciones o exenciones al trato nacional y al trato de la
nación más favorecida que puedan existir en la legislación sobre derecho de autor y derechos conexos,
tal como lo admiten los artículos 3 y 4 del Acuerdo sobre los ADPIC.

B. MARCAS DE FÁBRICA O DE COMERCIO

2. Con respecto a las "marcas de fábrica o de comercio notoriamente conocidas", sírvanse
explicar de qué modo la legislación de su país da aplicación a los párrafos 2 y 3 del artículo 16 del
Acuerdo sobre los ADPIC, según las cuales el artículo 6bis del Convenio de París se aplicará mutatis
mutandis a ellas.  Sírvanse citar las disposiciones pertinentes de la legislación de su país.

C. PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN NO DIVULGADA

3. Sírvanse explicar cómo la legislación de su país establece la protección de la "información no
divulgada" como lo exigen los párrafos 1 y 2 del artículo 39 del Acuerdo sobre los ADPIC.  Sírvanse
explicar detalladamente y citar las disposiciones pertinentes de la legislación de su país.

4. Sírvanse indicar de forma detallada cómo, en su caso, garantiza la legislación de su país que
los datos de pruebas u otros no divulgados presentados por un solicitante al organismo oficial
competente en el marco del procedimiento prescrito para autorizar la comercialización de un producto
farmacéutico o de un producto químico para la agricultura quedan protegidos contra toda divulgación
y contra todo uso comercial desleal por un competidor, por ejemplo mediante la prohibición impuesta
a un segundo solicitante de un producto similar de fundarse en los datos originales del primer
solicitante en el marco de su posterior solicitud de autorización de comercialización de un producto
similar.  ¿Establece la legislación de su país excepciones a tal respecto?  ¿Establece la legislación de
su país un plazo concreto de protección por el organismo oficial competente de los datos de pruebas u
otros no divulgados por el primer solicitante?  De ser así, sírvanse explicar en forma detallada tal
plazo, indicando las disposiciones pertinentes de la legislación.

D. OBSERVANCIA
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5. Sírvanse indicar los recursos que ordenan las autoridades judiciales con respecto a cada uno
de los derechos de propiedad intelectual previstos en el Acuerdo sobre los ADPIC, incluidos los
mandamientos judiciales, daños y perjuicios, gastos, destrucción o eliminación de las mercancías
infractoras y de los materiales o instrumentos para su producción.  Sírvanse explicar cuáles son los
criterios y el método de cálculo para decidir el importe de los perjuicios que las autoridades judiciales
ordenan que pague el infractor al titular de los derechos.

6. Sírvanse explicar el tipo y la cuantía de las sanciones penales, incluidas la pena de prisión y
las sanciones pecuniarias, relativas a los derechos de propiedad intelectual, citando las disposiciones
pertinentes de la legislación de su país.  En particular, ¿se persiguen los delitos sólo cuando la parte
perjudicada haya presentado una denuncia formal?  Sírvanse explicar si las sanciones son compatibles
con el artículo 61 del Acuerdo sobre los ADPIC, que exige que las sanciones sean suficientemente
disuasorias, coherentes con el nivel de las sanciones aplicadas por delitos de gravedad
correspondiente.

7. Sírvanse indicar títulos de leyes y reglamentos y las disposiciones de los mismos en que se
prescriba la suspensión del despacho de mercancías de marca de fábrica o de comercio falsificadas o
mercancías piratas que lesionan el derecho de autor, como se estipula en el artículo 51 del Acuerdo
sobre los ADPIC.

MALASIA

A. DERECHO DE AUTOR Y DERECHOS CONEXOS

1. Sírvanse explicar cuáles son las excepciones o exenciones al trato nacional y al trato de la
nación más favorecida que puedan existir en la legislación sobre derecho de autor y derechos conexos,
tal como lo admiten los artículos 3 y 4 del Acuerdo sobre los ADPIC.

B. MARCAS DE FÁBRICA O DE COMERCIO

2. Con respecto a las "marcas de fábrica o de comercio notoriamente conocidas", sírvanse
explicar de qué modo la legislación de su país da aplicación a los párrafos 2 y 3 del artículo 16 del
Acuerdo sobre los ADPIC, según las cuales el artículo 6bis del Convenio de París se aplicará mutatis
mutandis a ellas.  Sírvanse citar las disposiciones pertinentes de la legislación de su país.

C. PATENTES

3. ¿Otorga la legislación de su país protección mediante patente a las invenciones relativas a
productos y procedimientos en todos los campos de la tecnología?  ¿Hay excepciones?  De ser así,
sírvanse exponer esas excepciones y cómo se ajustan a lo dispuesto en el artículo 27 del Acuerdo
sobre los ADPIC.

4. ¿Están las licencias obligatorias sujetas en la legislación de su país a todas las condiciones
enumeradas en el artículo 31 del Acuerdo sobre los ADPIC?  Sírvanse indicar las disposiciones
correspondientes de la legislación de su país.

D. PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN NO DIVULGADA

5. Sírvanse explicar cómo la legislación de su país establece la protección de la "información no
divulgada" como lo exigen los párrafos 1 y 2 del artículo 39 del Acuerdo sobre los ADPIC.  Sírvanse
explicar detalladamente y citar las disposiciones pertinentes de la legislación de su país.

6. Sírvanse indicar de forma detallada cómo, en su caso, garantiza la legislación de su país que
los datos de pruebas u otros no divulgados presentados por un solicitante al organismo oficial
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competente en el marco del procedimiento prescrito para autorizar la comercialización de un producto
farmacéutico o de un producto químico para la agricultura quedan protegidos contra toda divulgación
y contra todo uso comercial desleal por un competidor, por ejemplo mediante la prohibición impuesta
a un segundo solicitante de un producto similar de fundarse en los datos originales del primer
solicitante en el marco de su posterior solicitud de autorización de comercialización de un producto
similar.  ¿Establece la legislación de su país excepciones a tal respecto?  ¿Establece la legislación de
su país un plazo concreto de protección por el organismo oficial competente de los datos de pruebas u
otros no divulgados por el primer solicitante?  De ser así, sírvanse explicar en forma detallada tal
plazo, indicando las disposiciones pertinentes de la legislación.

E. OBSERVANCIA

7. Sírvanse indicar los recursos que ordenan las autoridades judiciales con respecto a cada uno
de los derechos de propiedad intelectual previstos en el Acuerdo sobre los ADPIC, incluidos los
mandamientos judiciales, daños y perjuicios, gastos, destrucción o eliminación de las mercancías
infractoras y de los materiales o instrumentos para su producción.  Sírvanse explicar cuáles son los
criterios y el método de cálculo para decidir el importe de los perjuicios que las autoridades judiciales
ordenan que pague el infractor al titular de los derechos.

8. Sírvanse explicar el tipo y la cuantía de las sanciones penales, incluidas la pena de prisión y
las sanciones pecuniarias, relativas a los derechos de propiedad intelectual, citando las disposiciones
pertinentes de la legislación de su país.  En particular, ¿se persiguen los delitos sólo cuando la parte
perjudicada haya presentado una denuncia formal?  Sírvanse explicar si las sanciones son compatibles
con el artículo 61 del Acuerdo sobre los ADPIC, que exige que las sanciones sean suficientemente
disuasorias, coherentes con el nivel de las sanciones aplicadas por delitos de gravedad
correspondiente.

9. Sírvanse indicar títulos de leyes y reglamentos y las disposiciones de los mismos en que se
prescriba la suspensión del despacho de mercancías de marca de fábrica o de comercio falsificadas o
mercancías piratas que lesionan el derecho de autor, como se estipula en el artículo 51 del Acuerdo
sobre los ADPIC.

NIGERIA

A. DERECHO DE AUTOR Y DERECHOS CONEXOS

1. Sírvanse explicar cuáles son las excepciones o exenciones al trato nacional y al trato de la
nación más favorecida que puedan existir en la legislación sobre derecho de autor y derechos conexos,
tal como lo admiten los artículos 3 y 4 del Acuerdo sobre los ADPIC.

PAKISTÁN

A. DERECHO DE AUTOR Y DERECHOS CONEXOS

1. Sírvanse explicar cuáles son las excepciones o exenciones al trato nacional y al trato de la
nación más favorecida que puedan existir en la legislación sobre derecho de autor y derechos conexos,
tal como lo admiten los artículos 3 y 4 del Acuerdo sobre los ADPIC.

B. MARCAS DE FÁBRICA O DE COMERCIO

2. Con respecto a las "marcas de fábrica o de comercio notoriamente conocidas", sírvanse
explicar de qué modo la legislación de su país da aplicación a los párrafos 2 y 3 del artículo 16 del
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Acuerdo sobre los ADPIC, según las cuales el artículo 6bis del Convenio de París se aplicará mutatis
mutandis a ellas.  Sírvanse citar las disposiciones pertinentes de la legislación de su país.

C. PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN NO DIVULGADA

3. Sírvanse explicar cómo la legislación de su país establece la protección de la "información no
divulgada" como lo exigen los párrafos 1 y 2 del artículo 39 del Acuerdo sobre los ADPIC.  Sírvanse
explicar detalladamente y citar las disposiciones pertinentes de la legislación de su país.

4. Sírvanse indicar de forma detallada cómo, en su caso, garantiza la legislación de su país que
los datos de pruebas u otros no divulgados presentados por un solicitante al organismo oficial
competente en el marco del procedimiento prescrito para autorizar la comercialización de un producto
farmacéutico o de un producto químico para la agricultura quedan protegidos contra toda divulgación
y contra todo uso comercial desleal por un competidor, por ejemplo mediante la prohibición impuesta
a un segundo solicitante de un producto similar de fundarse en los datos originales del primer
solicitante en el marco de su posterior solicitud de autorización de comercialización de un producto
similar.  ¿Establece la legislación de su país excepciones a tal respecto?  ¿Establece la legislación de
su país un plazo concreto de protección por el organismo oficial competente de los datos de pruebas u
otros no divulgados por el primer solicitante?  De ser así, sírvanse explicar en forma detallada tal
plazo, indicando las disposiciones pertinentes de la legislación.

D. OBSERVANCIA

5. Sírvanse indicar los recursos que ordenan las autoridades judiciales con respecto a cada uno
de los derechos de propiedad intelectual previstos en el Acuerdo sobre los ADPIC, incluidos los
mandamientos judiciales, daños y perjuicios, gastos, destrucción o eliminación de las mercancías
infractoras y de los materiales o instrumentos para su producción.  Sírvanse explicar cuáles son los
criterios y el método de cálculo para decidir el importe de los perjuicios que las autoridades judiciales
ordenan que pague el infractor al titular de los derechos.

6. Sírvanse explicar el tipo y la cuantía de las sanciones penales, incluidas la pena de prisión y
las sanciones pecuniarias, relativas a los derechos de propiedad intelectual, citando las disposiciones
pertinentes de la legislación de su país.  En particular, ¿se persiguen los delitos sólo cuando la parte
perjudicada haya presentado una denuncia formal?  Sírvanse explicar si las sanciones son compatibles
con el artículo 61 del Acuerdo sobre los ADPIC, que exige que las sanciones sean suficientemente
disuasorias, coherentes con el nivel de las sanciones aplicadas por delitos de gravedad
correspondiente.

7. Sírvanse indicar títulos de leyes y reglamentos y las disposiciones de los mismos en que se
prescriba la suspensión del despacho de mercancías de marca de fábrica o de comercio falsificadas o
mercancías piratas que lesionan el derecho de autor, como se estipula en el artículo 51 del Acuerdo
sobre los ADPIC.

SAN VICENTE Y LAS GRANADINAS

A. DERECHO DE AUTOR Y DERECHOS CONEXOS

1. Sírvanse explicar cuáles son las excepciones o exenciones al trato nacional y al trato de la
nación más favorecida que puedan existir en la legislación sobre derecho de autor y derechos conexos,
tal como lo admiten los artículos 3 y 4 del Acuerdo sobre los ADPIC.

SENEGAL

A. DERECHO DE AUTOR Y DERECHOS CONEXOS
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1. Sírvanse explicar cuáles son las excepciones o exenciones al trato nacional y al trato de la
nación más favorecida que puedan existir en la legislación sobre derecho de autor y derechos conexos,
tal como lo admiten los artículos 3 y 4 del Acuerdo sobre los ADPIC.

SRI LANKA

A. DERECHO DE AUTOR Y DERECHOS CONEXOS

1. Sírvanse explicar cuáles son las excepciones o exenciones al trato nacional y al trato de la
nación más favorecida que puedan existir en la legislación sobre derecho de autor y derechos conexos,
tal como lo admiten los artículos 3 y 4 del Acuerdo sobre los ADPIC.

B. MARCAS DE FÁBRICA O DE COMERCIO

2. Con respecto a las "marcas de fábrica o de comercio notoriamente conocidas", sírvanse
explicar de qué modo la legislación de su país da aplicación a los párrafos 2 y 3 del artículo 16 del
Acuerdo sobre los ADPIC, según las cuales el artículo 6bis del Convenio de París se aplicará mutatis
mutandis a ellas.  Sírvanse citar las disposiciones pertinentes de la legislación de su país.

C. PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN NO DIVULGADA

3. Sírvanse explicar cómo la legislación de su país establece la protección de la "información no
divulgada" como lo exigen los párrafos 1 y 2 del artículo 39 del Acuerdo sobre los ADPIC.  Sírvanse
explicar detalladamente y citar las disposiciones pertinentes de la legislación de su país.

4. Sírvanse indicar de forma detallada cómo, en su caso, garantiza la legislación de su país que
los datos de pruebas u otros no divulgados presentados por un solicitante al organismo oficial
competente en el marco del procedimiento prescrito para autorizar la comercialización de un producto
farmacéutico o de un producto químico para la agricultura quedan protegidos contra toda divulgación
y contra todo uso comercial desleal por un competidor, por ejemplo mediante la prohibición impuesta
a un segundo solicitante de un producto similar de fundarse en los datos originales del primer
solicitante en el marco de su posterior solicitud de autorización de comercialización de un producto
similar.  ¿Establece la legislación de su país excepciones a tal respecto?  ¿Establece la legislación de
su país un plazo concreto de protección por el organismo oficial competente de los datos de pruebas u
otros no divulgados por el primer solicitante?  De ser así, sírvanse explicar en forma detallada tal
plazo, indicando las disposiciones pertinentes de la legislación.

D. OBSERVANCIA

5. Sírvanse indicar los recursos que ordenan las autoridades judiciales con respecto a cada uno
de los derechos de propiedad intelectual previstos en el Acuerdo sobre los ADPIC, incluidos los
mandamientos judiciales, daños y perjuicios, gastos, destrucción o eliminación de las mercancías
infractoras y de los materiales o instrumentos para su producción.  Sírvanse explicar cuáles son los
criterios y el método de cálculo para decidir el importe de los perjuicios que las autoridades judiciales
ordenan que pague el infractor al titular de los derechos.

6. Sírvanse explicar el tipo y la cuantía de las sanciones penales, incluidas la pena de prisión y
las sanciones pecuniarias, relativas a los derechos de propiedad intelectual, citando las disposiciones
pertinentes de la legislación de su país.  En particular, ¿se persiguen los delitos sólo cuando la parte
perjudicada haya presentado una denuncia formal?  Sírvanse explicar si las sanciones son compatibles
con el artículo 61 del Acuerdo sobre los ADPIC, que exige que las sanciones sean suficientemente
disuasorias, coherentes con el nivel de las sanciones aplicadas por delitos de gravedad
correspondiente.



IP/C/W/322
Página 8

7. Sírvanse indicar títulos de leyes y reglamentos y las disposiciones de los mismos en que se
prescriba la suspensión del despacho de mercancías de marca de fábrica o de comercio falsificadas o
mercancías piratas que lesionan el derecho de autor, como se estipula en el artículo 51 del Acuerdo
sobre los ADPIC.

SWAZILANDIA

A. DERECHO DE AUTOR Y DERECHOS CONEXOS

1. Sírvanse explicar cuáles son las excepciones o exenciones al trato nacional y al trato de la
nación más favorecida que puedan existir en la legislación sobre derecho de autor y derechos conexos,
tal como lo admiten los artículos 3 y 4 del Acuerdo sobre los ADPIC.

TAILANDIA

A. DERECHO DE AUTOR Y DERECHOS CONEXOS

1. Sírvanse explicar cuáles son las excepciones o exenciones al trato nacional y al trato de la
nación más favorecida que puedan existir en la legislación sobre derecho de autor y derechos conexos,
tal como lo admiten los artículos 3 y 4 del Acuerdo sobre los ADPIC.

B. MARCAS DE FÁBRICA O DE COMERCIO

2. Con respecto a las "marcas de fábrica o de comercio notoriamente conocidas", sírvanse
explicar de qué modo la legislación de su país da aplicación a los párrafos 2 y 3 del artículo 16 del
Acuerdo sobre los ADPIC, según las cuales el artículo 6bis del Convenio de París se aplicará mutatis
mutandis a ellas.  Sírvanse citar las disposiciones pertinentes de la legislación de su país.

C. PATENTES

3. ¿Otorga la legislación de su país protección mediante patente a las invenciones relativas a
productos y procedimientos en todos los campos de la tecnología?  ¿Hay excepciones?  De ser así,
sírvanse exponer esas excepciones y cómo se ajustan a lo dispuesto en el artículo 27 del Acuerdo
sobre los ADPIC.

4. ¿Están las licencias obligatorias sujetas en la legislación de su país a todas las condiciones
enumeradas en el artículo 31 del Acuerdo sobre los ADPIC?  Sírvanse indicar las disposiciones
correspondientes de la legislación de su país.

D. PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN NO DIVULGADA

5. Sírvanse explicar cómo la legislación de su país establece la protección de la "información no
divulgada" como lo exigen los párrafos 1 y 2 del artículo 39 del Acuerdo sobre los ADPIC.  Sírvanse
explicar detalladamente y citar las disposiciones pertinentes de la legislación de su país.

6. Sírvanse indicar de forma detallada cómo, en su caso, garantiza la legislación de su país que
los datos de pruebas u otros no divulgados presentados por un solicitante al organismo oficial
competente en el marco del procedimiento prescrito para autorizar la comercialización de un producto
farmacéutico o de un producto químico para la agricultura quedan protegidos contra toda divulgación
y contra todo uso comercial desleal por un competidor, por ejemplo mediante la prohibición impuesta
a un segundo solicitante de un producto similar de fundarse en los datos originales del primer
solicitante en el marco de su posterior solicitud de autorización de comercialización de un producto
similar.  ¿Establece la legislación de su país excepciones a tal respecto?  ¿Establece la legislación de
su país un plazo concreto de protección por el organismo oficial competente de los datos de pruebas u
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otros no divulgados por el primer solicitante?  De ser así, sírvanse explicar en forma detallada tal
plazo, indicando las disposiciones pertinentes de la legislación.

E. OBSERVANCIA

7. Sírvanse indicar los recursos que ordenan las autoridades judiciales con respecto a cada uno
de los derechos de propiedad intelectual previstos en el Acuerdo sobre los ADPIC, incluidos los
mandamientos judiciales, daños y perjuicios, gastos, destrucción o eliminación de las mercancías
infractoras y de los materiales o instrumentos para su producción.  Sírvanse explicar cuáles son los
criterios y el método de cálculo para decidir el importe de los perjuicios que las autoridades judiciales
ordenan que pague el infractor al titular de los derechos.

8. Sírvanse explicar el tipo y la cuantía de las sanciones penales, incluidas la pena de prisión y
las sanciones pecuniarias, relativas a los derechos de propiedad intelectual, citando las disposiciones
pertinentes de la legislación de su país.  En particular, ¿se persiguen los delitos sólo cuando la parte
perjudicada haya presentado una denuncia formal?  Sírvanse explicar si las sanciones son compatibles
con el artículo 61 del Acuerdo sobre los ADPIC, que exige que las sanciones sean suficientemente
disuasorias, coherentes con el nivel de las sanciones aplicadas por delitos de gravedad
correspondiente.

9. Sírvanse indicar títulos de leyes y reglamentos y las disposiciones de los mismos en que se
prescriba la suspensión del despacho de mercancías de marca de fábrica o de comercio falsificadas o
mercancías piratas que lesionan el derecho de autor, como se estipula en el artículo 51 del Acuerdo
sobre los ADPIC.

TÚNEZ

A. DERECHO DE AUTOR Y DERECHOS CONEXOS

1. Sírvanse explicar cuáles son las excepciones o exenciones al trato nacional y al trato de la
nación más favorecida que puedan existir en la legislación sobre derecho de autor y derechos conexos,
tal como lo admiten los artículos 3 y 4 del Acuerdo sobre los ADPIC.

URUGUAY

A. DERECHO DE AUTOR Y DERECHOS CONEXOS

1. Sírvanse explicar cuáles son las excepciones o exenciones al trato nacional y al trato de la
nación más favorecida que puedan existir en la legislación sobre derecho de autor y derechos conexos,
tal como lo admiten los artículos 3 y 4 del Acuerdo sobre los ADPIC.

B. MARCAS DE FÁBRICA O DE COMERCIO

2. Con respecto a las "marcas de fábrica o de comercio notoriamente conocidas", sírvanse
explicar de qué modo la legislación de su país da aplicación a los párrafos 2 y 3 del artículo 16 del
Acuerdo sobre los ADPIC, según las cuales el artículo 6bis del Convenio de París se aplicará mutatis
mutandis a ellas.  Sírvanse citar las disposiciones pertinentes de la legislación de su país.

C. PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN NO DIVULGADA
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3. Sírvanse explicar cómo la legislación de su país establece la protección de la "información no
divulgada" como lo exigen los párrafos 1 y 2 del artículo 39 del Acuerdo sobre los ADPIC.  Sírvanse
explicar detalladamente y citar las disposiciones pertinentes de la legislación de su país.

4. Sírvanse indicar de forma detallada cómo, en su caso, garantiza la legislación de su país que
los datos de pruebas u otros no divulgados presentados por un solicitante al organismo oficial
competente en el marco del procedimiento prescrito para autorizar la comercialización de un producto
farmacéutico o de un producto químico para la agricultura quedan protegidos contra toda divulgación
y contra todo uso comercial desleal por un competidor, por ejemplo mediante la prohibición impuesta
a un segundo solicitante de un producto similar de fundarse en los datos originales del primer
solicitante en el marco de su posterior solicitud de autorización de comercialización de un producto
similar.  ¿Establece la legislación de su país excepciones a tal respecto?  ¿Establece la legislación de
su país un plazo concreto de protección por el organismo oficial competente de los datos de pruebas u
otros no divulgados por el primer solicitante?  De ser así, sírvanse explicar en forma detallada tal
plazo, indicando las disposiciones pertinentes de la legislación.

D. OBSERVANCIA

5. Sírvanse indicar los recursos que ordenan las autoridades judiciales con respecto a cada uno
de los derechos de propiedad intelectual previstos en el Acuerdo sobre los ADPIC, incluidos los
mandamientos judiciales, daños y perjuicios, gastos, destrucción o eliminación de las mercancías
infractoras y de los materiales o instrumentos para su producción.  Sírvanse explicar cuáles son los
criterios y el método de cálculo para decidir el importe de los perjuicios que las autoridades judiciales
ordenan que pague el infractor al titular de los derechos.

6. Sírvanse explicar el tipo y la cuantía de las sanciones penales, incluidas la pena de prisión y
las sanciones pecuniarias, relativas a los derechos de propiedad intelectual, citando las disposiciones
pertinentes de la legislación de su país.  En particular, ¿se persiguen los delitos sólo cuando la parte
perjudicada haya presentado una denuncia formal?  Sírvanse explicar si las sanciones son compatibles
con el artículo 61 del Acuerdo sobre los ADPIC, que exige que las sanciones sean suficientemente
disuasorias, coherentes con el nivel de las sanciones aplicadas por delitos de gravedad
correspondiente.

7. Sírvanse indicar títulos de leyes y reglamentos y las disposiciones de los mismos en que se
prescriba la suspensión del despacho de mercancías de marca de fábrica o de comercio falsificadas o
mercancías piratas que lesionan el derecho de autor, como se estipula en el artículo 51 del Acuerdo
sobre los ADPIC.

ZIMBABWE

A. DERECHO DE AUTOR Y DERECHOS CONEXOS

1. Sírvanse explicar cuáles son las excepciones o exenciones al trato nacional y al trato de la
nación más favorecida que puedan existir en la legislación sobre derecho de autor y derechos conexos,
tal como lo admiten los artículos 3 y 4 del Acuerdo sobre los ADPIC.

__________


